
Expediente: 1473/24
Carátula: AGÜERO ALDO ANTONIO C/ SCOTT SEBASTIÁN S/ PROCESOS DE CONSUMO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 15/04/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20114752887 - AGUERO, ALDO ANTONIO-ACTOR/A
90000000000 - SCOTT, SEBASTIAN-DEMANDADO/A
20121619416 - JESUS, JORGE ANTONIO-PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 1473/24

*H102325457088*
H102325457088

Juzgado Civil y Comercial Común XII nom

JUICIO: AGÜERO ALDO ANTONIO c/ SCOTT SEBASTIÁN s/ PROCESOS DE CONSUMO.
EXPTE. N° 1473/24

Proveyendo actuación: OTROS - POR: AGÜERO, ALDO ANTONIO - 11/04/2025 08:34

San Miguel de Tucumán, abril de 2025.

Atento a lo solicitado y a las constancias de autos, intimese a SCOTT SEBASTIÁN en su domicilio
laboral, para que en el perentorio e improrrogable término de 5 (cinco) días, presente la
documentación requerida mediante cédula notificada en fecha 07/04/2025, bajo apercibimiento de lo
dispuesto en arts. 24,26 y 337 CPPCT y de aplicar a la parte las sanciones dispuestas en artículo
137 del CPPCT. A los fines de mayor ilustración adjúntese escrito de ofrecimiento de prueba A2 de
la parte actora y escrito de perito contador Jorge Antonio Jesús de fecha 28/03/25 Fdo: Dr. Camilo
Emiliano Appas - Juez Civil y Comercial Común de la XII° Nominación. GGV

Actuación firmada en fecha 14/04/2025

Certificado digital:
CN=APPAS Camilo Emiliano, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20368650618

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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